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Sobre ConTexto-U 
 

La revista Contexto U es una producción multidisciplinaria de carácter trimestral que 

publica la producción textual de diversos estudiantes de las universidades de 

Centroamérica y el caribe, esta publicación tiene como finalidad generar en los y las 

estudiantes una cultura que permita e inculque tanto la capacidad de producción 

desde los diversos campos del saber que se abordan, así como como generar en 

estos estudiantes como futuros profesionales la capacidad de poder autogestionar su 

formación en temáticas innovadoras dentro del campo en el cual se especializan, por 

otro lado suele tocar en sus ediciones temas muy coyunturales y críticos con la 

sociedad en cual se desenvuelve el estudiante, por ello la revista presenta en sus 

portadas imágenes que aluden a los contenidos.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BREVE ANÁLISIS DE LA PREVALENCIA DEL FENÓMENO CRIMINAL DEL PAÍS EN 

RELACIÓN A LOS DELITOS DE HOMICIDIO E INFRACCIÓN A LA LEY DE 

PSICOTRÓPICOS PARA LOS AÑOS 2020 Y 2021 

Autor:  Carlos Francisco Hidalgo Segura, carlosfrancischs@uned.cr 

Durante años Costa Rica ha vendido ante el mundo una imagen de país de paz, ha tenido 

dos eventos históricos que lo acreditan como pacífico, a saber, haber abolido su ejército y que 

uno de sus presidentes hubiera obtenido un premio nobel de la paz. Sin embargo ¿Sigue 

siendo nuestra patria una tierra de paz y armonía? A continuación, se va a analizar la 

estadística que han generado el Organismo de Investigación Judicial y el Instituto 

Costarricense sobre Drogas comparando los años 2020 y 2021 para tener una mejor 

comprensión de qué está ocurriendo en Costa Rica en la actualidad. 

Para iniciar, se puede observar lo que dice el OIJ sobre la incidencia de homicidios para los 

años 2020 y 2021. Durante el año 2020 (Figura 1) a nivel país se registró la cantidad total de 

571 homicidios, de los cuales la mayor cantidad de homicidios ocurrieron en la provincia de 

San José con un total de 162, seguido de Limón con 128, y Puntarenas con 85 víctimas, en 

cambio las provincias con menor cantidad de homicidios en 2020 fueron Guanacaste y 

Cartago con 33 y 38 respectivamente.  

 

Ilustración 1. Fuente: De creación propia según los datos del OIJ 

 

Ahora bien, para el año 2021 (figura 2) Costa Rica registró un total de 588 víctimas de 

homicidio, pero la distribución varió un poco, por cuanto la mayor cantidad de homicidios se 

dieron ahora en la provincia de Limón con 152 casos (24 víctimas más que el año anterior), 

seguido de San José con 130 casos (disminuyó 32 víctimas con respecto al año anterior) y 

Puntarenas que se mantuvo en el tercer lugar ahora con 105 casos (sumó 20 casos con 

respecto al año anterior); luego en los peldaños de menor cantidad de homicidios continuaron 
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Guanacaste con 36 casos (3 más que el año 2020), y Cartago con 41 víctimas de homicidio 

(3 víctimas más que el período anterior).   

 

Ilustración 2. Fuente: De creación propia según los datos del OIJ 

 

De la información observada en la figura 3 se observó que Guanacaste durante los años 2020 

y 2021 se logró mantener como la provincia con menor incidencia de homicidios, esto a pesar 

que tiene la principal frontera con Nicaragua y posee una extensa línea costera. Por otro lado, 

durante el año 2020 Limón ocupó el segundo lugar entre las provincias con mayor cantidad 

de víctimas del delito de homicidio, pero al siguiente año la situación empeoró posicionándose 

en el primer lugar con la cantidad de 152 homicidios, poco más de 4.5 veces la cantidad de 

homicidios que tuvo Guanacaste. En tanto, la ciudad capital descendió del primer al segundo 

lugar en cantidad de víctimas, esto a pesar que tiene la mayor población del país. Tomando 

en cuenta que según el Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC (2022) la población 

de Costa Rica en 2020 era de 5 111 221 habitantes, esto significaría que Costa Rica tuvo para 

el 2021 una tasa1 de 11.5 homicidios por cada 100.000 habitantes; mientras que al utilizar la 

misma fórmula durante el 2021 se puede ver que Guanacaste tiene una tasa de 9, inferior a 

la media nacional, pero en el caso de Limón para el 2021 presentó una tasa de 33, casi el 

triple de la media nacional en tanto que San José a pesar de tener la mayor densidad 

poblacional, tiene una tasa de 7.8 homicidios por cada 100,000 habitantes; lo cual acrecienta 

la atención que debe merecer la provincia de Limón. 

 

1 Fórmula de cálculo:  Ministerio de Justicia y Paz (2022) 
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Ilustración 3. Fuente: De creación propia según los datos del OIJ 

 

Ahora bien, al entrar a conocer el detalle de los cantones de las tres provincias con mayor 

incidencia de homicidios, se puede apreciar que en sendas provincias son pocos los cantones 

que registran la mayor cantidad de casos de homicidio. En el caso de la provincia de San José 

(ilustración 4), la mayor cantidad de homicidios se registraron en los distritos de San José, 

Desamparados y Goicoechea. Para la provincia de Limón (ilustración 5) fueron los cantones 

de Limón, Pococí y Matina quienes tuvieron más casos. Para la provincia de Puntarenas 

(ilustración 6) en su gran mayoría se desarrollaron en el cantón central de Puntarenas.  

 

Ilustración 4. Fuente: De creación propia según los datos del OIJ 
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Ilustración 5. Fuente: De creación propia según los datos del OIJ 

 

Ilustración 6. Fuente: De creación propia según los datos del OIJ 

 

Ahora bien, otro asunto que se debe tomar en cuenta al analizar la incidencia delictiva de 

homicidios, es la prevalencia de delitos relacionados con drogas, por cuanto un gran 

porcentaje de los homicidios ocurridos en el país están estrictamente relacionados con la 

disputa entre organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico. Es por ello que al consultar 

los datos del Instituto Costarricense sobre Drogas (ilustración 7 y tabla 1) se puede observar 

que a nivel de provincias del país la provincia de Limón es la que registra mayor cantidad de 

cocaína decomisada, mientras que en Puntarenas se registra las cantidades más grandes de 

droga tipo marihuana decomisada, en tanto que San José es la provincia con mayor cantidad 

de droga decomisada tipo crack; siendo que como se observó en líneas anteriores estas son 

las tres provincias con mayor incidencia de homicidios del país. Interesante es el caso de 
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Guanacaste, que registra datos de decomisos de droga en cantidades superiores a las otras 

provincias (a excepción de Limón, Puntarenas y San José), sin embargo, su estadística de 

homicidios es de las más bajas del país.  

 

Ilustración 7. Fuente: De creación propia según los datos del ICD 

 

 San José Alajuela Cartago Heredia Guanacas

te 

Puntarenas Limón 

202

0 

2021 202

0 

202

1 

202

0 

202

1 

20

20 

202

1 

202

0 

202

1 

202

0 

202

1 

202

0 

202

1 

Cocaín

a (kg) 

241

8.8 

479.

1 

457.

9 

132

6 2.7 

669

.3 

12.

2 

68.

5 

405

.6 

624

.8 

195

2.3 

170

7.7 

633

3.2 

480

4.9 

Marihu

ana 

(kg) 115 

118.

3 

184

2.8 

50.

7 

54.

2 

39.

2 

64.

3 

59.

8 

211

.7 

882

.8 

315

2.8 

365

8 

103.

8 56.7 

Piedra

s 

(dosis) 

961

95 

1408

41 

504

9 

472

98 

269

02 

274

09 

98

37 

133

67 

174

15 

201

70 

202

71 

313

28 

344

73 

297

40 

Tabla 1. Fuente: De creación propia según los datos del ICD 

 

Para comprender el fenómeno que se ha estado presentando se debe tomar en cuenta qué 

tan eficaz ha resultado ser el control social, tanto formal como informal, en cada una de las 

provincias del país, donde las normas de control social formal y su ejecución por parte de las 

instituciones indicadas, permiten que se mantenga el control del orden en la sociedad. 

(Navarro, 2015), pero el control informal, se puede desarrollar en cada individuo a partir de 
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personas o grupo de personas cercanos al individuo, como la escuela, colegio, o la iglesia 

(Muñoz, 2015).  

También, al ver que los datos son muy dinámicos y varían de un año a otro con aumentos o 

disminución de la incidencia en cada provincia, se debe comprender que existe la posibilidad 

que se realice alguno o varios de los desplazamientos del delito mencionados por Solís 

Moreira (2015): a saber, el desplazamiento espacial, temporal, delictivo, metódico, o el 

desplazamiento de delincuente. 

 

Finalmente, habiendo observado la incidencia estadística de los homicidios y de las 

cantidades de droga que se han decomisado en los dos años anteriores, se puede indicar que 

hay sitios que han tenido éxito en la implementación de los controles sociales, como es el 

caso de Guanacaste que maneja baja incidencia de homicidios, aunque se debe atender el 

hecho que tiene una cantidad considerable de droga decomisada. Pero es de vital importancia 

hacer un alto en el camino y atender las provincias de Limón, San José y Puntarenas que 

durante los años 2020 y 2021 fueron las provincias que registraron mayor cantidad de 

homicidios y al mismo tiempo fueron las provincias que registraron mayor cantidad de droga 

decomisada, aunque esto último tuvo la particularidad que la cocaína estuvo circulando 

principalmente en Limón, la marihuana en Guanacaste y el crack en San José. Entonces, se 

debe atender estas provincias de forma integral, no solo de manera represiva, sino ahondando 

más en la prevención, por cuanto como indicó el ICD (2019, pág. 54): “Los modelos de análisis 

anticipado disminuyen el esfuerzo o el desgaste acarreado por las acciones reactivas, 

contribuyendo así, a la disminución en el desarrollo y evolución de las organizaciones 

criminales transnacionales.” 
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REPASO DE LA NORMATIVA ESTUDIANTIL EN REGLAMENTOS, NORMAS Y OTROS 

INSTRUMENTOS INTERNOS DE LA UNED 

Autor: Manuel Antonio Monjarrez Arias,  manuel.monjarrez@uned.cr 

Introducción 

El presente es un compendio reglamentario sobre diversas normativas unedianas vigentes 

al año 2022, año de publicación de esta obra. Este presenta dentro de sus páginas varios 

artículos tomados de forma aleatoria e, incluso, artículos solamente nombrados, 

referenciados por su operancia e importancia relativa; siempre habiéndonos preocupado de 

hacer incapié de las correspondiente normas dictamiinadas por la American Phycological 

Asociation (APA v.5). 

La obra que estamos a punto de leer es una colección de obras ya aprobadas y publicadas 

por el Consejo Universitario de la Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica. Como la 

presente sirve, para el lector, de fuente secundaria, instamos e invitamos a todo aquel que 

quiera revisar el apartado de bibliografías en el presente documento para indagar sobre los 

enlaces y las publicaciones de los reglamentos estudiantiles acá detallados y más. 

La presente obra es un resumen que, a criterio de los autores, demuestra la más elevada 

importancia relativa que estas reglamentaciones estudiantiles han tenido a lo largo de los 

años, y hasta el presente año dos mil veinte y dos. Pedimos enteras disculpas si en algún 

acuerdo próximo del alto Consejo Universitario de la UNED queda sin vigencia algún inciso, 

artículo, o reglamento del movimiento estudiantil universitario. 

Por ningún motivo lo acá explicito puede o debe ser tomado como una suplantación o tomarse 

en lugar de las obras originales, como ya se indicó en párrafos anteriores, el presente 

documento es un resumen o compendio de varias reglamentaciones unedianas a tener en 

cuenta por parte de la población estudiantil. 
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Protocolo para la aplicación de medidas disciplinarias alternas a estudiantes de la 

UNED que han incurrido en falta leve o grave según el Reglamento General Estudiantil 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

8. Regulaciones 

 



 

 



 

 

 



 

Reglamento para la acreditación de aprendizaje por experiencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

Por favor referirse a artículos posteriores en el documento original. 



 

Reglamento para la acreditación de los aprendizajes por experiencia en la educación 

no formal, en el ámbito del instituto de formación y capacitación municipal y 

desarrollo local de la Universidad Estatal a Di stancia  

 



 

 



 

 

Articulo III: De las fuentes de acreditación 

Las fuentes de aprendizaje acreditables son las siguientes: 

A) En la educación no formal. 

B) En la educación informal. 

Artículo V: De los reconocimientos a otorgar. 

El presente reglamento de acreditación otorga tres tipos de reconocimiento: 

A) Título técnico. 

B) Licencias. 

C) Certificados. Artículo 

VI: De los usuarios. 

Para solicitar acreditación por experiencia en la educación no formal e informal: 

A) Las personas mayores de 18 años, sin importar su nivel educativo. 

B) Las personas que se hayan desempeñado o se ocupen en la actualidad en 

labores relativas a la gestión municipal o comunal. 



 

 



 

 



 

Reglamento general de becas para estudiantes de pregrado y grado de la universidad 

estatal a distancia 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Reglamento de ayuda económica para viajes al exterior de los estudiantes de la UNED 

 



 



 

 



 

 



 

Reglamento funcionamiento de círculos de estudio para alumnos de la  UNED 
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MANTENIÉNDOSE FIRMES EN LA FE ANTE LA SECULARIDAD: ¿QUÉ ES SER CRISTIANO 

DENTRO  DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA? EXPERIENCIAS DE CONFRONTACIÓN RELIGIOSA 

DENTRO   DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 
Autora: Rebecca Calvo Umaña, rebecalvouma@gmail.com 

 
Resumen 

 
El objetivo de este artículo es investigar las experiencias de confrontación religiosa 

en jóvenes universitarios miembros de grupos religiosos dentro de la Universidad de Costa 

Rica. Esto teniendo en cuenta en qué creen, cómo se desarrollan y construyen sus 

creencias a partir de la participación activa de dichos espacios. Interesa saber cuáles son 

sus principales posicionamientos ante la secularidad del ambiente universitario, 

específicamente dentro de las aulas como las actividades que realizan colectivos 

organizados por instancias normalizadas (Federación de Estudiantes de la Universidad de 

Costa Rica) que promueven un espacio secular. Por último, es preciso saber si estos grupos 

de creyentes son homogéneos en sus características o bien presentan cierta pluralidad a 

la hora de contraponerse ante la secularidad y el apoyo que le genera al estudiante ante 

dicho tema. 
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Abstract 

 
The objective of this article is to investigate the experiences of religious confrontation 

among young university students, specially the ones who are members of religious groups 

within the University of Costa Rica. Taking into account what they believe, how they develop 

and how they build their beliefs based on the active participation on religious spaces. We are 

interested in knowing what their main positions are, in the face of the secular environment 

in the university, specifically within the lessons and the activities organized by standardized 

entities (Federation of Students of the University of Costa Rica) promoting secular spaces. 

Finally, it is necessary to know if the characteristics of these groups are homogeneous or if 

they present a certain plurality when opposing to the secularity and the support that this 

generates to the students. 
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Introducción 

 
El presente artículo surge del interés de abordar el fenómeno de las implicaciones de poseer 

una identidad religiosa dentro del ambiente secular de la Universidad de Costa Rica1, 

específicamente sus experiencias de poseer una posición religiosa dentro del ambiente 

universitario, esto por medio situaciones donde se ha visto confrontada su postura ya sea por 

medio de los profesores o bien compañeros de clase. 

Es importante señalar que la información aquí presentada se recolectó para el trabajo final 

de graduación para optar por el grado de licenciatura en Antropología social de la Universidad 

de Costa Rica titulado: Cargar con la cruz en la universidad: un acercamiento antropológico a la 

identidad cristiana de grupos religiosos inmersos en la Universidad de Costa Rica; la cual fue 

defendida y aprobada en marzo del 2021. 

Actualmente, la situación de la religión en la población joven universitaria dentro de la UCR 

es un tema poco abordado, por lo cual haber realizado dicha investigación es importante tanto 

para la academia como para visibilizar la existencia de grupos organizados por jóvenes 

universitarios donde se crea una red de apoyo ante el constante conflicto entre la secularidad y 

religiosidad dentro del ambiente universitario. 

Por otra parte, es importante para el lector tener en cuenta que en desarrollo de este artículo 

se toma como eje central la experiencia en el trabajo de campo 

 

1 Denominada UCR a partir de este momento



 

 

 

etnográfico y los relatos de los informantes, donde se va exponer la relación tal y como sucede 

de la secularidad e adscripción religiosa en los espacios de la UCR y deja de lado lo propuesto 

por la teoría. Entonces este articulo lo que busca es responder desde la perspectiva de los 

entrevistados y miembros activos de las agrupaciones estudiadas ¿Qué significa ser cristiano 

dentro de la UCR? 

 
Contextualización de los Grupos escogidos 

¿Qué son estas agrupaciones, de donde vienen y porqué se crearon? 

 
Para el desarrollo de la investigación se hizo contacto con grupos tanto 

católicos como evangélicos y ecuménico2. Estos se pueden observar en la siguiente tabla: 

 

2 Ellos mismos se denominan profesan [sic] la fe en Jesucristo, único Salvador y mediador 

de la redención de los hombres (…) donde no se preocupe cada grupo [denominación] por 

ser el mejor, por conquistar más personas (…) sino que juntos respetando cada cual la 

fe y riqueza espiritual de los otros, luchen por brindar a los problemas de hoy día 

soluciones efectivas y concretas” (Morales y Villalobos, 2003; p. 16). En otras palabras, 

los grupos de carácter ecuménico son los que se constituyen de diferentes 

denominaciones cristianas.



 

 

 

  Tabla no.1 Grupos religiosos dentro de la UCR que fueron investigados  
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Pastoral Universitaria (PU): Se crea aproximadamente en 1975 por la iniciativa de un 

grupo de estudiantes universitarios que se sentían muy adultos en la Pastoral Juvenil (PJ) 

(agrupación para jóvenes en edades de secundaria) tanto en edad, madurez y realidad 

de vida y es por esto que estudiantes universitarios deciden hacer PU. 

Comunión y liberación (CL): Se crea en el 2008 por la necesidad de cuestionar y 

encontrar la verdad ante lo que decía la Iglesia católica en comparación con lo que 

piensan y viven los católicos miembros del grupo 
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Estudiantes Cristianos Unidos (ECU): Su creación se da en 1978 a partir de unos 

“estudiantes que se encontraron en generales, y descubrieron que eran cristianos. Creo 

que eran tres personas, bueno, entre tres y cinco personas [Fernando Hidalgo, Sixto 

Porras, Nelly García y Sergio Cheng], y decidieron empezar” (Hidalgo, líder 2, entrevista 

17 junio 2019). 

Red Universitaria (RU): se origina en junio del 2012 bajo el nombre Proyecto U con el 

objetivo de formar a los estudiantes de la iglesia local (Asambleas de Dios) para ser 

líderes en las universidades31con el fin de llevar el mensaje de evangelizar a sus 

compañeros de clase, bajo la modalidad de grupos pequeños de discipulado32. 
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Cristianos en Marcha (CEM): Su creación fue en 1971 con un grupo de amigos que se 

reunían para hablar y orar a Dios y, por la necesidad de tener un espacio donde pudieran 

hablar de sus creencias en la universidad 

Cabaña: Se crea en el 2016 a partir de la inquietud de una estudiante universitaria, Jana 

Fallas, quien tenía ciertas “incomodadas en sus varas académicas como que hablaban 

muy mal del cristianismo y ella decidió poner resistencia a eso y crear un grupo para 

informar a la gente” (Jiménez, participante 1, entrevista 7 junio 2019) en conjunto con 

Kenneth Calderón y Valeria 

Zúñiga estudiantes de la UCR. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Trabajo de Campo 

 
Romper el hielo con los informantes 

El entrar al campo siempre ha sido todo un tema para el campo antropológico, por el hecho que 

depende de cómo sea la interacción entre el investigador y el informante, va marcar el rumbo de la 

investigación. Debido a que la información se va tomar como válida tanto para justificar las 

experiencias como exponer las vivencias de la comunidad en estudio. 

En el caso particular de esta investigación se realizó en varias fases: 

a)Acercamiento inicial 

 

Se realizó una serie de observaciones al interior de las reuniones “formales” de los grupos, así como 

conversaciones informales donde se explica abiertamente a las personas que asistieron a la reunión 

quien soy y que estoy haciendo ahí. Esto último con el fin de poder observar la apertura de los grupos 

antes el tema de interés. Con respuestas como “ey a mí me pasado muchas cosas especialmente en 

humanidades, si ocupas gente yo te puedo ayudar, este grupo es para tener las respuestas correctas 

sobre temas controversiales con ateos” pensé ok esto va por buen camino, sus reacción de emoción 

y ojos llenos de esperanza por lograr terminar la universidad y no morir en el intento, me indicaban 

que era los sujetos perfectos como informantes claves; pero igual no podía ir corriendo a preguntarles 

su vida, entonces asistí por lo menos cada 15 días a los grupos seleccionados. 

 

En campo 

 
Al estar en campo, me surgen varias incógnitas y motivaciones para seguir con este trabajo; 

donde la principal de ellas radica en el hecho de tener una creencia religiosa dentro de un ambiente 

donde se supone que no tiene personas creyentes o que no se visibiliza este hecho, debe ser un 

tema a estudiar. 

Entre las principales preguntas que no han sido externadas, pero sí juegan un papel muy 

importante para la escogencia del sujeto y que tiene un espacio significativo en mi diario de campo 

es ¿cómo es la dinámica en este grupo? ¿El sujeto que se va a tratar como informante es realmente 

participe activo del grupo? ¿Efectivamente estas personas están siendo violentadas por lo que creen 

o sólo es el derecho de cátedra de los profesores? 

¿Influye de manera directa que carreras estudian estas personas? ¿Cuál será la influencia de sus 

familias para creer en esto, pero sobre todo que es lo que hace que se mantengan? 

Si bien las entrevistas se enfocan en la perspectiva y experiencias de los miembros los grupos, ante 

la secularidad que se vive dentro del ambiente universitario, donde se puede se ataque directa o 

indirectamente la formación religiosa de estas personas, ¿cómo llegaron a dónde están? 

Asimismo, sus experiencias dentro del aula con los profesores hasta con la relación con sus 

compañeros de clase, pasando por las 

actividades e ideologías que se construyen a lo interno de la UCR y cómo estos pueden crear una 

discordia para el sujeto estudiado. Para esto se escogió dos informantes claves para cada grupo, 

cuyas características son distintas tanto en su denominación religiosa, año que cursa dentro de la 

universidad así como la carrera. Estos dos últimos puntos son importantes debido a que le genera 



 

 

 

diferentes experiencias dentro del campus universitario. 

 
Posicionamiento religioso 

 
Voy al grupo porque me ayudan a… 

 
Dentro del ambiente universitario existen gran cantidad de grupos de distintas índoles y con fines 

diferentes, donde sus integrantes pueden o no estar comprometidos con la asistencia a los mismos. 

Esto se ha visto en las distintas visitas a las reuniones formales, donde la asistencia varía 

dependiendo de la fecha y tiempo en el semestre. 

Parece interesante este hecho, porque la creación de la mayoría de los grupos surge por interés de 

los mismos integrantes, además que la organización y funcionamiento de los mismos es por parte 

de los jóvenes. Tal y como mencionaba una joven encargada de RU donde 

Muchas veces es realmente cansado yo recuerdo un momento del año pasado que yo dije 

quiero dejar todo botado bueno ha habido momentos sin embargo el año pasado se 

juntaron con los familiares y yo dije tengo que balancear más un poco y si dejo el 

ministerio, pero en mi adentro yo sabía que no que no digamos no tenía por qué 

dejarlo y sin embargo si es complicado muchas veces porque no es solo el llegar a la 

reunión y ya dar un mensaje y ya que las personas se vayan sino que hay que estar dándole 

seguimiento a cada uno de ellos (…) sin embargo ahí vamos realmente que Dios siempre 

provee rajadísimo todo lo que uno necesita tanto recursos materiales como de tiempo 

(Delgado, líder 3, 4 abril 2019) 

 
Asimismo, y como fue mencionado anteriormente los grupos nacen por el interés de los miembros 

y a la vez la necesidad de tener un apoyo real ante la situación que se vive directamente en la 

universidad, este punto se explicará en mayor profundidad en el siguiente apartado. 

Pero ¿a qué se refiere como apoyo? La respuesta es sencilla, dentro de la UCR se vive un 

fenómeno que no es muy distinto a otros centros de estudio y esto es la convergencia de múltiples 

de personas con ideales y creencias distintas, donde estas pueden o no contraponerse. 

El estatuto orgánico de dicho centro, no expone que se excluya de forma directa a ninguna persona 

por su ideología, género, sexo, identidad, entre otros. Así como la creación de movimientos u 

organizaciones que se creen dentro de la misma. Pero esto no es correcto, si bien la universidad 

como tal no crea este espacio de conflicto si lo hacen sus estudiantes y personal docente. Dentro 

de un espacio organizado por un movimiento denominado católicos en la Universidad en una 

conferencia realizada por el psicólogo Juan Carlos Oviedo exponía que es la espiritualidad dentro 

de la universidad y como no existen espacios para decir soy creyente o creo en equis dios, sino más 

bien que existe un miedo por hacer saber que creo en Dios y que tengo una afiliación religiosa. 

Este exteriorizaba que es por esto que nacen dichos grupos, se podría decir que son un mecanismo 

de defensa ante la presión de un ambiente secular, donde el bombardeo y hasta burla por una 

creencia es algo que se da constante. 

Esto se puede evidenciar en la creación del grupo CEM donde según el informante “un grupo de 

amigos que se sintieron atacados en la Universidad entonces se dieron cuenta que todos eran 

cristianos entonces empezaron a reunirse” (Gómez, líder 1, entrevista 28 mayo 2019).. Hecho que 

tuvo lugar hace más de 35 años, entonces podemos inferir que la situación dentro de la UCR no ha 



 

 

 

cambiado, sino que se ha ido incrementando. 

Entre las conversaciones destacadas en uno de los grupos más comprometidos con la situación 

del ateísmo y el cristianismo dentro del ambiente universitario es Diálogo Ciencia, Iglesia y Verdad 

donde “nos reunimos a aprender como debatir con ateos porque realmente la Universidad se 

preocupa por las personas discriminadas, pero nosotros somos los discriminados” (Castro, 

participante 3, entrevista 7 junio 2019). Esta cita es una de las que más ha hecho retumbo en la 

investigación porque en cierta parte es cierta, la población cristiana ha ido en disminución a nivel 

nacional y las clases de humanidades donde se critica la iglesia y religión como tal hace que tanto 

el estudiante cristiano firme en sus creencias como el no tan firme, se cuestione. 

Entonces se puede deducir que dichas agrupaciones no son sólo para reunirse con sus amigos 

fuera de clase, sino que le genera al estudiante un espacio de libre expresión sin preocupación que 

se le va cuestionar sus creencias. 

Esto último fue un dato arrojado directamente en las entrevistas por el hecho que los jóvenes ya 

sea que tienen mucho tiempo de asistir al grupo o bien que su asistencia se recurrente expresan 

que el encontrar personas que se encuentren en su misma situación como fue el caso de Madrigal 

miembro del grupo CEM desde antes de entrar a la universidad lo cual hace que su “caso no fue[ra] 

tan difícil porque ya estaba entro de un grupo ya estaba conociendo de la palabra y tenía muchos 

amigos cristianos que estaban llevando clases conmigo entonces incluso buscábamos matricular 

juntos para que fuera más sencillo el proceso entonces no fue tan terrible” (Madrigal, participante 1, 

entrevista 5 abril, 2019). El hecho de pertenecer a un grupo en el cual se cree y construye un 

discurso ideológico concurrente al que yo creo genera una red de apoyo para el universitario 

cristiano que se encuentra en un espacio donde no se comparte dicha idea. 

 

¿Qué es ser cristiano en la UCR? 

 
Como fue mencionado anteriormente la situación dentro de la universidad para un cristiano es algo 

complicado y hasta cierto punto caótico, por lo que en este apartado se centrará en las experiencias 

de confrontación religiosa tanto dentro de las clases de las distintas carreras que cursan los 

informantes como para con las actividades que organizan colectivos que se contraponen a los 

pensamientos religiosos o que se supone que debe poseer una persona con una creencia. 

Primeramente, es importante dejar claro que dentro de dichas experiencias se presentan dos 

vertientes, la primera consiste en que va a depender directamente la carrera que cursa el 

informante. Esto debido a que no es el mismo posicionamiento o vinculación del profesor con 

temas “controversiales” si se cursa una carrera como Ciencias Sociales como Ingeniería. 

Dentro de la UCR los profesores poseen una libertad de cátedra, según el artículo no.4 inciso c 

del Estatuto Orgánico de esta universidad, el cual pretende “garantizar la libertad de cátedra como 

principio de la enseñanza universitaria, que otorga a los miembros del claustro plena libertad para 

expresar sus convicciones filosóficas, religiosas y políticas”. En otras palabras, el profesor tiene total 

libertad de expresar sus opiniones filosóficas, religiosas o políticas durante sus clases. Dicho 

recurso ha hecho que distintos profesores a lo largo de la historia se basen de este derecho para 

presentar su punto de vista sin importar la posición de los estudiantes o que en ocasiones confronte 

la ideología del estudiantado. 

Según una de nuestras informantes la universidad se puede decir que “hasta como en su realidad 

social es contra religión en ciertos puntos porque no sé se ataca mucho. Bueno en mi experiencia 

ha sido muy agotador porque, aunque si he tenido la dicha de encontrarme con algunos profes que 



 

 

 

lo respetan mucho y que intentan no atacar la religión ni las creencias ni nada, igual hay 

muchos que si lo hacen y a veces como de formas o directas o indirectas” (Gómez, líder 1, entrevista 

28 mayo 2019). A esto es lo que nos referimos como la libertad de cátedra que el profesorado no 

atañe directamente a la población, sino que se logra inferir que se está hablando de la población 

creyente. 

Por esta misma libertad que se tiene en los cursos, mayormente los introductorios debido a que 

 

Se ataca mucho a los cristianos en clases como humanidades, seminarios, este también 

cuando uno entra a la u di es cambiar de ambiente completamente entonces conocer gente 

nueva hacer amigos nuevos y lo saca a uno de su zona de confort y lo mete en otro lado y 

normalmente cuando uno entra a la u en esas edades también quiere calzar con todo el 

mundo entonces intenta chocar lo menos con las demás personas y entrando en un ambiente 

que no es cristiano entonces también hace que sea más complicado (Madrigal, participante 

1, entrevista 5 abril 2019). 

 
Por segunda vertiente se tiene la vinculación del estudiante tanto para contradecir al profesor 

como para dejar pasar por alto el asunto, como el caso del informante de Cabaña el cual menciona 

que “cuando yo estudiaba en la Universidad Nacional y estaba era más joven si me preocupaba, pero 

ahora no sé cómo que estoy más viejo y que tal vez no vale la pena estar peleando con la gente, 

mejor que piensen lo que quieran” (Calderón, líder 1, entrevista 29 octubre 2018). 

De igual forma el mismo indicaba que en ocasiones solo es cuestión de saber responder a 

ciertas cosas y tener fundamente teológico por el hecho que la Universidad lo que busca es 

justificar todos los ámbitos de una forma científica o bien racional, es por esto que dicho joven nos 

indica que en primera instancia el estudiante que quiera debatir con su profesor debe conocer de lo 

que está hablando. Ligado a esto último se están abriendo espacios dentro del campus universitario 

ya sea por colectivos liderados por los mismos estudiantes o instancias administrativas como lo es 

Red para el diálogo entre Ciencias y Religión. Donde se busca que el estudiante reconozca la 

relación que existe tanto a nivel academista como de relación conflictiva entre la ciencia, universidad 

y religión. 

Además, existen otras relaciones contradictorias, como la del grupo en sí ya como organización 

con organismos institucionales, esto se puede observar con la apertura de espacios para hablar 

como temas religiosos que vayan más allá de cuestiones investigativas. Debido a que coordinar un 

espacio normalizado por las distintas facultades y decanatos para las reuniones formales ha sido 

todo un tema de relevancia para dichas agrupaciones. 

Por el hecho que al indicar que se va a reunir para actividades religiosas no se cuenta con 

permisos. Y es aquí donde se pretende cuestionar la verdadera libertad de expresión que tienen los 

estudiantes cristianos dentro de las aulas de la UCR, y sobre todo que es ser cristiano dentro de la 

Universidad de Costa Rica. La libertad de cátedra parte de la premisa de un despertar y liberación 

de pensamientos opresores, pero bajo esta idea 

¿se vale descalificar cualquier pensamiento que no siga las creencias religiosas del profesor 

encargado? (sea que el profesor profese o no una religión) o ¿se debería cumplir que cualquier 

persona es libre de expresar y tener sus propios pensamientos, siempre y cuando no ofendan o 

sean violentos para las personas que los rodean? 

Un caso específico de la ofensa que han sufrido los entrevistados al poseer una identidad religiosa 



 

 

 

se demuestra en la siguiente cita: 

 

Algunos profesores hacen comentarios   muy peyorativos hacia el cristianismo entonces si 

se siente feo y aunque digan que hay libertad eso no es cierto, no hay una libertad de 

expresión real que digamos yo no puedo; si yo llego con un profesor y dice algo. Por 

ejemplo: nosotros tocamos temas sobre células madre y por la carrera digamos, que si yo 

digo algo probablemente lo van agarrar en burla … muchas veces lo han hecho y a veces 

es difícil, cuando uno sabe que está rodeado por personas que están pensando igual que 

el profesor, entonces es muy difícil llegar y decir profesor vieras que no me parece. A veces 

es más fácil tratarlo con el profesor por aparte, que llegar y decirlo porque uno sabe que 

los compañeros probablemente lo van agarrar a burla (Delgado, líder 3, entrevista 4 abril 

2019). 

 
Se quiso evidenciar este caso porque demuestra que no siempre la libertad de cátedra que tienen 

los profesores se trata de manera correcta para con todos sus estudiantes. El poseer una creencia 

religiosa no debería ser razón de burla o deslegitimación de los conocimientos tanto del estudiante 

como cualquier profesor que posea una identidad religiosa.: el ofender y deslegitimar el pensamiento 

de un estudiante por tener creencias religiosas es un abuso de poder por parte del profesor. Y sobre 

todo el ser cristiano dentro de la Universidad de Costa Rica, un espacio que vela por la libertad de 

sus miembros, no debería ser un desprestigio hacia la persona. 

Antes de seguir se quiere hacer una aclaración importante: esto no ocurre en todas las clases de la 

UCR o es un acto que compete a todos los profesores de este centro de educación superior, sino 

son situaciones que han tenido que vivir los entrevistados de los grupos que se trabajó. Tal y como 

se mencionó al inicio de este articulo, se pretende mostrar sus experiencias, sin tomar una postura 

teología o personal ante el tema. 

Por último, se hace referencia al artículo no. 183 (derechos y obligaciones los estudiantes) 

“tienen el derecho de expresar libremente sus convicciones filosóficas, religiosas y política”, a la luz 

de lo mencionado por el informante Rodríguez: 

 
Sí nos ponen como mucho el tema de la libertad, y yo muchas veces no me he sentido 

como libre de decir libremente que soy cristiana, o sea mucha gente que me conoce lo 

sabe, obviamente, pero siento que se me salen por los poros, porque todas estas cosas 

que he aprendido, mucho de lo que soy yo hoy, es gracias a esto, pero sí siento que es 

como difícil, porque hay mucho santísimo frente a los cristianos, porque creen que todos 

somos iguales (Rodríguez, participante 1, entrevista 7 junio 

2019). 

 
A los estudiantes de la UCR se les promete que van tener la libertad absoluta de expresar las 

convicciones filosóficas, políticas y religiosas, según el estatuto, y en el caso de los estudiantes 

cristianos, a pesar de estar en un espacio secular en el que la religión no tiene cabida, van a poder 

expresarse libremente, pero a la luz de las experiencias descritas anteriormente, pareciera que el 

estatuto no se cumple. 

No se está insinuando que el ser cristiano dentro de la UCR sea igual a ser rechazado todo el tiempo, 



 

 

 

pero sí es una posibilidad, dependiendo de las conversaciones que se estén danto o la 

apertura de las personas que rodean a los estudiantes cristianos. Por esta razón, se podría decir 

que el ser cristiano dentro de la UCR es dejar su identidad religiosa en la privacidad, con sus iguales 

o dentro de un templo porque siempre va existir la posibilidad. 

Se sabe que este artículo puede tener muchas incógnitas y parece que solo se muestra una parte 

de la historia, pero esa era su objetivo. Responder a la pregunta ¿qué es ser cristiano dentro de la 

UCR? Desde los estudiantes cristianos que asisten a esta universidad. Además, se busca que usted 

como lector cuestione desde su realidad y cotidianeidad cómo está viviendo y dejando que otras 

personas expresen libremente sus creencias de cualquier índole. La universidad busca ser libre de 

favorecer minorías y, en estos momentos, son los cristianos, la minoría de la UCR y pareciera que 

se le da más valor o libertad a cualquier otra cosa que no sea la religión (Rosales, líder 1, entrevista 

30 mayo 2019). 

 

Conclusiones 

 
A partir de lo expuesto durante las entrevistas realizadas y la información proporcionada por 

los informantes anteriormente se puede inferir que la relación religión y secularidad dentro del 

ambiente universitario es un tema complejo de abarcar por el hecho que está en constante cambio, 

donde tanto el profesor como la carrera en la que se encuentra el joven va a cambiar su forma en la 

que vive sus experiencias de tener una religión. Ya que no en todas las experiencias esto ocurre, 

sino que influye directamente tanto la posición del estudiante como la libertad del profesor. 

Además, a diferencia de lo que plantea el estatuto de la libertad de expresión parece que no es 

del todo real o por lo menos por las experiencias comentadas no se sienten libres de expresar sus 

creencias. Lo anterior puede que se deba a esta relación entre secularidad – religión, pero también 

tiene mucho que ver con los problemas individuales pues el mismo creyente no se siente capaz de 

mostrar su verdadera identidad. Asimismo, la libertad de cátedra y expresión no se reproduce de 

manera correcta, en la mayoría de los casos, dentro de las aulas de la UCR. Los estudiantes 

cristianos se ven violentados por exponer su identidad religiosa dentro de las clases o fuera de estas 

con sus compañeros, lo cual nos lleva a cuestionarnos ¿dónde queda la obligación del profesor 

expuesta en el artículo no. 177 en el cual mediante decreto institucional debe “respetar el criterio 

filosófico, político y religioso de los miembros de la comunidad universitaria”? La UCR se 

autodenomina un espacio libre donde sus estudiantes y funcionarios pueden expresar sus ideas y 

pensamientos, pero según lo visto esta libertad es mentira en la mayoría de las experiencias 

expuestas por los entrevistados. 

 

Recomendaciones 

 

Para el desarrollo de las próximas investigaciones que incumban estudiantes universitarios es 

importante tomar en cuenta los tiempos semestrales, por el hecho que en ocasiones el coordinar las 

entrevistas es un tema complicado debido a que se encuentran en su mayoría ocupados. De igual 

forma existen otra cantidad de grupos con características distintas, donde sus miembros no solo 

atañen a estudiantes de la UCR sino también profesionales cuya función es el liderar y acompañar 

a los jóvenes en su proceso universitario. 

Asimismo, se les exhorta a los próximos investigadores ampliar el volumen de los grupos con los que 

se va realizar el trabajo de campo es con el fin de ampliar el panorama sobre las experiencias que 

se han desarrollado dentro del campus universitario, además de la opinión de instancias 



 

 

 

universitarias dícese de la rectoría de la UCR. Esto con el fin de contraponer el discurso de 

la misma con la práctica, ya sea por medio de las mismas experiencias de los estudiantes, así como 

la dinámica dentro de la universidad. 

A manera de cierre se debe tomar en cuenta que el trabajar con las experiencias ya sea de un gran 

grupo de personas o 6 informantes como fue el caso de la investigación en cuestión, es un tema 

subjetivo por el hecho que no siempre se van a dar los datos que se esperan o bien que no todas 

las experiencias van a ser en la misma cantidad. 
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¿Qué publica ConTexto-U? 
En la Revista Contexto U (revista estudiantil) se aceptan los siguientes tipos de textos: 

a) En primer lugar, Artículos científicos ya sean desprendidos de investigaciones o 
proyectos de extensión, o bien, creados por el autor para análisis de un tema 
coyuntural. 

b) Ensayos académicos siempre que se discuta de forma crítica y rigurosa sistemas 
perspectivas filosóficos, enfoques, modelos teóricos, conceptos y otros. 

c) Revisiones bibliográficas donde se discutan en profundidad diversas fuentes 
bibliográficas con la finalidad de una generar obra teórica o estado de la cuestión. 

d) Conferencias y ponencias siempre que las mismas sean de tipo inédito (es decir no 
hayan sido publicadas previamente) 

Ahora bien, se pueden incluir otro tipo de textos solo debe someterse a consideración del 
comité editorial, para ello debe enviar su texto al correo: campusm4s@gmail.com  

Recuerde: nuestra revista es de carácter trimestral para ello tiene cuatro publicaciones al año 

marzo, junio, septiembre y diciembre.  
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